
Rendición de cuentas 2007 Ley N° 18.362.  
 
Artículo 75.- Créase, a partir de la promulgación de la presente ley, el "Consejo Asesor 
Honorario sobre Sistemas Georeferenciados" (CAHSIG) en la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento, el que 
estará integrado por representantes de los siguientes organismos: Dirección Nacional de 
Catastro del Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, Dirección Nacional 
de Topografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Servicio Geográfico Militar del 
Ministerio de Defensa Nacional, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Intendencia Municipal 
de Montevideo y Congreso de Intendentes.  

Artículo 76.- Facúltase al Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 
Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento a 
modificar la integración de los Consejos Asesores Honorarios en consulta con los Consejos 
respectivos. 

 


